
 
 
 
 
 
 
 

Despacho Ministerio de Desarrollo Humano e Inclusión Social 
 

1 de abril del 2020 
MDHIS-032-04-2020 

MTSS-DMT-OF-350-2020 
 
Señor 
Alexander Solís Delgado 
Presidente 
Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias 
 
 
Asunto: Remisión de estimación presupuestaria de las medidas del IMAS y del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para la mitigación de los impactos 
socioeconómicos provocados por el COVID-19. 
 
Estimado señor,  
 
Reciba un cordial saludo de mi parte. En el marco de la Emergencia Nacional declarada por 
el Poder Ejecutivo mediante Decreto Ejecutivo N° 42227-MP-S del 16 de marzo del 2020 y 
considerando las disposiciones de la Ley Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 
Emergencias, Ley N° 8488 del 22 de noviembre de 2005; por este medio me permito remitir 
para su conocimiento la estimación presupuestaria de un primer conjunto de subsidios que 
ejecutará el Instituto Mixto de Ayuda Social y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
para la atención de las poblaciones más vulnerables ante la afectación socioeconómica de la 
COVID-19. 
 
Esta estimación fue realizada en conjunto con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
la Dirección de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares y el Instituto Mixto de Ayuda 
Social para la atención de cerca de 410.000 beneficiarios directos durante 3 meses, según se 
detalla a continuación.  
 

Escenarios y estimaciones de inversión social en Subsidio por Emergencias (IMAS) y 
Subsidio por Emergencia Laboral (MTSS)  

Unidad Ejecutora Estimación cobertura 

Estimación presupuestaria 
en miles de colones para 
una cobertura de 3 meses  

Distribución 
relativa de los 

recursos 

Instituto Mixto de Ayuda 
Social 

75,000 familias ₡25,650,000 11.40% 

Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social 

335,000 personas ₡199,350,000 88.60% 
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Unidad Ejecutora Estimación cobertura 

Estimación presupuestaria 
en miles de colones para 
una cobertura de 3 meses  

Distribución 
relativa de los 

recursos 

Total 
410,000  

beneficiarios directos 
₡225,000,000 100% 

Fuente: Elaboración propia con datos suministrados por IMAS y MTSS.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

Juan Luis Bermúdez Madriz 
Ministro de Desarrollo Humano e 

Inclusión Social 

Geannina Dinarte Romero 
Ministra de Trabajo y Seguridad Social
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Copia:  Sr. Rodrigo Chávez Robles, Ministro de Hacienda 

Sra. María del Pilar Garrido Gonzalo, Ministra de Planificación y Política Económica 
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